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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey  y la R e in a  Regen
te (Q. D. G.) y su Augusta Real Familia
continúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

L E Y
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 

Constitución, R ey  de España, y en su nombre y du
rante su menor edad la R e in a  Recente del Reino,

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sanciona
do lo siguiente:

Articulo 1.° El derecho de asociación que reconoce 
el art. 13 de la Constitución podrá ejercitarse libre
mente, conforme á lo que preceptúa esta ley. En su 
consecuencia, quedan sometidas á las disposiciones de 
la misma las Asociaciones para fines religiosos, políti
cos, científicos, artísticos, benéficos y de recreo ó cua
lesquiera otros lícitos que no tengan por único y ex
clusivo objeto el lucro ó la ganancia.

Se regirán también por esta ley los gremios, las 
Sociedades de socorros mutuos, de previsión, de pa
tronato y las cooperativas de producción de crédito ó 
de consumo.

Art. 2.° Se exceptúan de las disposiciones de la 
presente ley:

1.° Las Asociaciones de la religión católica autori
zadas en España por el Concordato.

Las demás Asociaciones religiosas se regirán por 
esta ley, aunque debiendo acomodarse en sus actos las 
no católicas á los límites señalados por el a rt. 11 de la 
Constitución del Estado.

2.° Las Sociedades que no siendo de las enumera
das en el art. l .°  se propongan un objeto meramente 
civil ó comercial, en cuyo caso se regirán por las dis
posiciones del derecho civil ó del mercantil, respectiva
mente.

3.° Los institutos ó Corporaciones que existan ó 
funcionen en virtud de leyes especiales.

Art. 3.° Sin perjuicio de lo que el Código penal dis
ponga relativamente á los delitos que se cometan con 
ocasión dél ejercicio del derecho def asociación^ ó por la 
falta de cumplimiento de los requisitos establecidos por 
la presente ley para que las Asociaciones se constitu
yan ó modifiquen, el Gobernador de la provincia impe
dirá que funcionen y que celebren reuniones los aso
ciados, poniendo los hechos en conocimiento del Juz
gado de instrucción correspondiente dentro de las vein
ticuatro horas siguientes á su acuerdo.

Art. 4.° Los fundadores ó iniciadores de una Aso
ciación, ocho días por lo menos antes de constituirla, 
presentarán al Gobernador de la provincia en que haya 
de tener aquélla su domicijio dos ejemplares, firmados 
por los mismos, de los estatutos, reglamentos, contra
tos ó acuerdos por los cuales haya de regirse, expre
sando claramente en ellos la denominación y objeto de 
la Asociación, su domicilio la forma de su administra
ción ó gobierno, los recursos con que cuente ó con los 
que se proponga atender á sus gastos, y  la aplicación 
que haya aé darse á los fondos ó haberes sociales caso 
de disolución.

Las formalidades prevenidas en el párrafo anterior 
se exigirán igualmente, y deberán llenarse ante el Go
bernador de la  provincia en que se constituya sucur
sal, establecimiento ó dependencia de una ÁsO^iBCÍón 
ya formada. '

Del mismo modo estarán*obligados los fundadores, 
Directores, Presidentes ó representantes de Asociacio
nes ya constituidas, y de sucursales ó dependencias de

las mismas, á presentar al Gobernador de la provincia 
respectiva dos ejemplares firmados de los acuerdos que 
introduzcan alguna modificación en los contratos, es- i 
tatutos ó reglamentos sociales. i

En el acto mismo de la presentación se devolverá á 
los interesados uuo de los ejemplares con la firma del 
Gobernador y sello del Gobierno de la provincia, ano
tando en él la fecha en que aquélla tenga lugar

También estará a obligados los Directores, Presi
dentes ó representantes de cualquier Asociación á dar 
cuenta dentro del plazo de ocho días de los cambios de 
domicilio que la Asociación verifique.

En el caso de negarse la admisión dé los documen
tos á registro, los interesados podrán levantar acta no
tarial de la negativa, con inserción de los documentos, 
la cual acta surtirá los efectos de la presentación y 
admisión de los mismos. 1 

Art. 5.° Transcurrido el plazo de ocho días que se
ñala el párrafo primero del artículo anterior, la Aso
ciación podrá constituirse ó modificarse con arreglo á 

1 los estatutos, contratos, reglamentos ó acuerdos pre
sentados, salvo lo que se dispone en el artículo si
guiente.

Del acta de constitución ó de modificación deberá 
entregarse copia autorizada ai Gobernador ó Goberna
dores respectivos, áemro dedos cinco; días siguientes á 
la fecha en que se verifique,

Art. 6.° Si ios documentos presentados no reúnen 
las condiciones exigidas en el art. 4.°, el Gobernador 
los devolverá á los interesados en el plazo de ocho dias, 
con expresión de la falta de que adolezcan, no podien
do, por consiguiente, constituirse la Asociación mien
tras la falta no se subsane.

Cuando de los documentos presentados en cumpli
miento del mismo art. 4.° aparezca que la Asociación 
deba reputarse ilícita, con arreglo á las prescripciones 
del Código penal, el Gobernador remitirá inmediata
mente copia certificada de aquellos documentos al Tri
bunal ó Juzgado de instrucción competente, dando co
nocimiento ae ello dentro del plazo de ocho días que 
fija el párrafo anterior, á las personas que los hubiesen 
presentado, ó á los Directores, Presidentes ó represen
tantes de la Asociación, si ésta estuviese ya consti
tuida.

Podrá la Asociación constituirse ó reanudar sus 
funciones, si dentro de los veinte días siguientes á la 
notificación del acuerdo á que se refiere el párrafo an
terior no 5Q confirma por la Autoridad judicial la sus
pensión gubernativa.

Art. 7.° En cada Gobierno de provincia se llevará 
un registro especial en el cual se tomará razón de las 
Asociaciones que tengan domicilio ó establecimiento en 
su territorio á medida que se presenten las actas de 
constitución.

Se consideran parte integrante del registro todos 
los documentos cuya presentación exige esta ley.

Art. 8.° La existencia legal de las Asociaciones se 
acreditará con certificados expedidos con relación ai 
registro, los cuales no podrán negarse á los Directores 
Presidentes ó representantes de la Asociación.

Ninguna Asociación podrá adoptar una denomina
ción idéntica á la de otra ya registrada en la provincia, 
ó tan parecidas que ambas puedan fácilmente confun
dirse, aplicando el Gobernador en eséé caso lo dispuesto 
en el párrafo primero del art. 6 °

Art. 9.° Los fundadores, Directores, Presidentes ó 
representantes de cualquier Asociación darán conoci
miento por escrito al Gobernador civil en las capitales 
de provincia, y  á la Autoridad local en las demás po
blaciones, del lugar y días en que la Asociación haya de 
celebrar sus sesiones ó reuniones generales ordinarias, 
veinticuatro horas antes de la celebración de la pri
mera.

Las reuniones generales que celebren ó promuevan 
las Asociaciones quedarán sujetas á lo establecido en la 
ley de Reuniones públicas cuando se verifiquen fuera 
del local de la Asociación ó en otros días que los desig
nados en los estatutos ó acuerdos comunicados á la 
Autoridad, ó cuando se refieran á asuntos extraños á 
los fines ¡de aquélla, ó se permita la asistencia de per-

1 s itias  que no pertenezcan á la m ism as
A fiíO ? Toda Aspciaoión llevará j  exhibirá á la

A *

Autoridad, cuando ésta lo exija, registro de los nom
bres, apellidos, profesiones y domicilios de todos los 
asociados, con expresión de los individuos que ejerzan 
en ella cargo de administración, gobierno ó represen
tación.

Del nombramiento ó elección de éstos deberá darse 
conocimiento por escrito al Gobernador de la provincia 
dentro de los cinco días siguientes al en que tenga 
lugar.

También llevará uno ó varios libros de contabili
dad, en los cuales, bajo la responsabilidad de los que 
ejerzan cargos administrativos ó directivos, figurarán 
todos los ingresos y gastos de la Asociación, expresan
do inequívocamente la procedencia de aquéllos y  la 
inversión de éstos. Anualmente remitirá un balance 
general al Registro de la provincia.

La falta de cumplimiento délo  prevenido en este 
artículo se castigará por el Gobernador de la provincia, 
con multa de 50 á 150 pesetas á cada uno de los Direc
tores ó socios que ejerzan en la Asociación algún car
go de gobierno, sin perjuicio de las responsabilidades 
civiles ó criminales que fueren procedentes.

Art. 11. Las Asociaciones que recauden ó distribu
yan fondos con destino al socorro ó auxilio de los. aso
ciados ó á fines de beneficencia, instrucción ú  otrosí 
aná|ogos, formalizarán semestrálmente las cuentas de 
sus ingresos y gastos, poniéndola? de manifiesto á sus 
socios y entregando un ejemplar de ella? en el Gobier
no de pro vincia, dentro de los cinco días siguientes H 
su formalización.

La inobservancia de este artículo se castigará pot 
los medios expresados en el anterior.

Art. 12. La Autoridad gubernativa podrá penetrar 
en cualquier tiempo en el domicilio de una Asociación^ 
y en el local en que celebre sus reuniones, y  mandará; 
suspender en el acto toda sesión ó reunión en que 
cometa ó acuerde cometer algunos de los delitos defi
nidos en el Código penal.

El Gobernador de la provincia podrá también acor
dar, especificando con toda claridad los fundamentos 
en que se apoye, la suspensión de las funciones de cual* 
quier Asociación cuando de sus acuerdos ó de los actos 
de sus individuos, como socios, resulten méritos bastan- 
tes para estimar que deben reputarse ilícitos, ó que so 
han cometido delitos que deban motivar su disolución* 

En todo caso, la Autoridad gubernativa, dentro de 
las veinticuatro horas siguientes á  su acuerdo, pondrá 
en conocimiento del Juzgado de instrucción corres
pondiente, con remisión de antecedentes, los hechc% 
gue hayan motivado la suspensión de ía Asociación 4 
de sus sesiones y los nombres de los asooiadós ó con
currentes que aparezcan responsables de ello?, *

La suspeasiÓGugubernatiya de una Asociación que
dará sin efleto s i e t e s  de los veinte días siguientes al 
acuerdo no fuese confirmada pbr la. Autoridad judicial, 
en virtud de lo prevenido en el art. 14. > ^ v

Art. 13. Los términos que señala esta ley para que 
la Autoridad gubernativa ponga en conocimiento de la  
judicial los acuerdos que ádppte respecto de las Aso
ciaciones, se entenderán ampliados, con arreglo á la 
de Enjuiciamiento criminal, en un día porcada 
lómetros de distancia cuando la Asociación no^teq|fl¿ 
su domicilio en la capital ó residencia-del T r ib u a l  
competente para instruir las diligencias á que dieran, 
lugar los hechos que motiven el acuerdo. “é * 

Art. 14. La Autoridad judicial podrá decretar J a  
suspensión de las funciones de cualquier Asociación 
desde el instante en que dicte auto de procesamiento 
por delito que dé lugar á que se acuerde ía disolución 
*en la sentencia. - , -

Art. 15. La Autoridad judicial será la única com
petente para decretas la disolución de las Asociaciones 
constituidas con arreglo á esta ley.

Deberá acordarla en las sentencias en que declare 
ilícita una Asociación, conforme á las disposiciones? del; 
Código penal, y en las que dicte sobre delitos come
tidos en cumplimiento de los acuerdos de la misma.

Podrá también decretarla en las sentencias que dic
te contra los asociados por delitos cometidos por Io$ 
medios que la Asociación les proporcione, teniendo e n  
cuenta en cada caso la naturaleza y circunstancias deí 
delito, la índole de los medios empleados y la interven-




